
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

  

  
Popayán, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Expediente:  190013333004 2022 00081 00 
Actor: WILMAN ANDRES DORADO RODRIGUEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPIO DE POPAYAN CAUCA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Vinculado COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Auto No. 814 
  
 

REF: Retiro de la demanda 
 
Mediante auto del 13 de junio de 2022, se ordenó la corrección de la demanda1.  
 
Encontrándose dentro del término de corrección de la demanda, la parte demandante, mediante 
mensaje enviado al correo electrónico del juzgado, el 15 de junio de 20222, manifiesta al Despacho 
que retira la demanda en virtud de lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Consideraciones del Despacho: 
 
El art. 174 del C.P.A.C.A dispone: 
 

“RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se 
hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren 
practicado medidas cautelares”. 

 
El retiro de la demanda está condicionado a que la relación jurídica procesal no se haya trabado, esto 
es, que el demandado no se haya vinculado al proceso mediante la notificación del auto admisorio de 
la demanda. 
 
En consideración a que en el presente caso, se ordenó corregir la demanda para que se aportará la 
prueba de constitución en renuencia al Municipio de Popayán – Secretaria de Educación, hecho que 
impidió la admisión de la misma, el Despacho procede a aceptar la solicitud de retiro de la demanda. 
 
Por lo que se DISPONE: 
 
PRIMERO- Aceptar el retiro de la demanda, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO.- Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

 
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

  

 

                                                 
1 Expediente Electrónico – Archivo – 06Autoordenacorregir 
2 Expediente Electrónico - Archivo -08SolicitudRetiroDemanda 
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